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Malambo – Atlántico.  Colombia 

Ref. Proceso Ejecutivo Mixto 
Demandante: BANCOOMEVA S.A. 
Demandado: VICTOR HORTA DOMINGUEZ 
RAD: 08-433-40-89-002-2017– 00047-00 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: a su despacho el presente proceso Ejecutivo Mixto, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, coadyuvado 
por el demandado. Sírvase Proveer. 
Malambo, enero 19 de 2023  

LINA LUZ PAZ CAROBONO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, enero diecinueve (19) de dos mil  
veintitres (2023). 
 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que el día 14 de diciembre de 2022, se 
recibió de la dirección electrónica: edwinperezjudicial@gmail.com, memorial suscrito por el 
apoderado de la parte demandante Dr. EDWIN OMAR PEREZ YANGUAS, titular de la C.C. No. 
72.158.113 y T.P. No. 88.578 del C.S.J. donde solicita al despacho la terminación del proceso por 
RESTITUCIÓN DEL PLAZO Y PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación perseguida. El 
saldo de capital adeudado a la fecha en que se solicita la terminación es: 
 
 a) Crédito hipotecario Pagare No. 08019007351-00 la suma de $10.639.105, cuotas pendientes por 
cancelar 49, Así mismo manifiesta que la obligación continua vigente y renuncia a los términos de 
ejecutoria y levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Esgrimido lo anterior, se tiene que, si bien la solicitud de terminación de proceso no está autenticada, 
se trámite sin dicho requisito, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 2 de la, ley 2213 de 
junio de 2022, por medio del cual se decretó la vigencia permanente del decreto 806-2020., el cual 
estipula: “ se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias  diligencias y 
se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o tramites a través de los medios 
digitales, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni corporales o presentarse en medios 
físicos” 
 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas, el 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLANTICO. 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESE por terminado el presente proceso Ejecutivo Mixto promovido por BANCOOMEVA 
S.A. contra VICTOR HORTA DOMINGUEZ, por RESTITUCIÓN DEL PLAZO Y PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación perseguida, por las consideraciones expuesta en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
Segundo: ORDENESE el desembargo y consecuente levantamiento de las medidas cautelares 
solicitadas. Líbrese el correspondiente oficio.  
 
Tercero:  Ordénese el Desglose del título valor, que sirvió como recaudo dentro del presente 
proceso; entréguese a la parte demandante, con la respectiva anotación que el titulo valor se 
ENCUENTRA VIGENTE, los cuales serán entregados al apoderado de la parte demandante. 
 
Cuarto: NO CONDENAR en costas a las partes, en el presente proceso.  
 
Quinto: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ARTURO JOSE SIMMONDS JARUFFE 

JUEZ 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado 007 

 
Hoy 20 de enero de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

 SECRETARIA 
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